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   Se agrega al expediente las anteriores diligencias que provienen 

del Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, que contienen la devolución de las 

diligencias de notificación que se adelantaron para la notificación del demandado 

con la constancia “SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS AL JUZGADO POR CUANTO HA 

TRANSCURRIDO MAS DE UN MES SIN QUE LA PARTE INTERESADA HAYA REALIZADO 

LAS GESTIONES PERTINENTES TENDIENTES A LOGRAR LA NOTIFICACIÓN DEL 

DEMANDADO”, para conocimiento de la parte actora y los fines legales pertinentes. 
 

   Así mismo se agregan las diligencias que allega la parte 

interesada por medio de las cuales se intentó la notificación del demandado en este 

asunto de las cuales se advierte que no se hicieron de manera legal, ya que la 

citación para notificación en dirección física debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, pero como se 

manfiesta que el ejecutado ya no reside allí y aporta un correo electrónico, donde 

puede ser localizado, debe procurar la notificación en la dirección electrónica 

debiendo aportar la evidencia de la forma como obtuvo el email como lo manda el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 para poderla tener en cuenta. 
               

   Tomando en consideración que el término concedido en el 

auto del 23 de octubre de 2023 quedó interrumpido por lo dicho en precedencia; 

se advierte que tal lapso comenzará a contabilizarse nuevamente a partir del día 

siguiente de la notificación por anotación en estado de esta providencia, para 

cumplir con la carga allí impuesta. 

 
  NOTIFÍQUESE 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO    
     J u e z 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO  001  DEL 11 DE ENERO DE 2024 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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